
El 28 de marzo de 2018, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que 
se reforman los artículos Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo Tercero; primer párrafo del 
artículo Cuarto, y artículo Quinto; se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo Segundo 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de 
Comercio, en materia de Juicios Orales Mercantiles", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

25 de enero de 2017.; tal y como a continuación se señala:  

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS SEGUNDO; PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO TERCERO; 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO CUARTO, Y ARTÍCULO QUINTO; SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN MATERIA DE JUICIOS ORALES MERCANTILES”, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo Tercero; 
primer párrafo del artículo Cuarto, y artículo Quinto; se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 
Segundo Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de 
Comercio, en materia de Juicios Orales Mercantiles”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
enero de 2017, para quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero.- ... 

Segundo.- Las disposiciones previstas en el Título Especial Bis denominado “Del Juicio Ejecutivo 
Mercantil Oral” del Libro Quinto, serán aplicables a los asuntos en los que el valor de la suerte principal sea 
igual o superior a la cantidad que establece el artículo 1339 para que un juicio sea apelable y hasta 
$650,000.00, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha 

de interposición de la demanda. 

A partir del 26 de enero de 2019, en los juicios ejecutivos mercantiles orales a que se refiere el párrafo 
anterior, se tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto por concepto de suerte principal sea igual 
o superior a la cantidad que establece el artículo 1339 para que un juicio sea apelable y hasta $1,000,000.00, 
sin tomar en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la 
demanda. 

A partir del 26 de enero de 2020, en los juicios ejecutivos mercantiles orales a que se refiere el presente 
transitorio, se tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto sea igual o superior a la cantidad que 
establece el artículo 1339 para que un juicio sea apelable y hasta $4,000,000.00, sin tomar en consideración 
intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda. 

Tercero.- En los juicios orales mercantiles previstos en el artículo 1390 Bis, se tramitarán todas las 
contiendas mercantiles cuyo monto sea hasta $650,000.00 por concepto de suerte principal, sin tomar en 
consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda. 

... 

Cuarto.- A partir del 26 de enero de 2019, en los juicios orales mercantiles previstos en el artículo 1390 
Bis se tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto sea hasta $1,000,000.00 por concepto de 
suerte principal, sin tomar en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 
presentación de la demanda. 

... 

Quinto.- A partir del 26 de enero de 2020, en los juicios orales mercantiles previstos en el artículo 1390 

Bis se tramitarán todas las contiendas mercantiles sin limitación de cuantía. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Acorde con los artículos transitorios el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación (primera); los asuntos cuya demanda haya sido admitida a partir del 25 

de enero de 2018 y hasta la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán conforme a las leyes 

aplicables en ese momento (segundo). 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  

 

 


